MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1881
VISTO:
	La necesidad de organizar el tránsito vehicular que circula por Avenida San Martín desde la intersección con calles Fray Luis Beltrán y Sargento Cabral; y,
 CONSIDERANDO:
	Que, la circulación actual por ese tramo de la Av. San Martín genera puntos de conflictos por los cruces de calles que deben enfrentar los conductores;
	Que, las diferentes situaciones problemáticas que se advierten en dicha confluencia de arterias, son debido a las múltiples opciones de circulación;
	Que, algunos ejemplos de ellos son:
a) Calle Sargento Cabral atraviesa Av. San Martín y calle Fray Luis Beltrán para dirigirse hacia una de las salidas a Ruta Nacional N° 34.
b) Calle Fray Luis Beltrán permite girar hacia la derecha para dirigirse al centro de la ciudad y hacia la izquierda, con dirección al sur de la Av. San Martín; como así mismo, cruzar ésta última para continuar la traza en su sentido este - oeste. También girar hacia la izquierda y tomar la calle Sargento Cabral.
c) Los vehículos que circulan por Av. San Martín hacia el sur deben llegar hasta la intersección con calle Urquiza, girar a la derecha por calle Godoy Cruz para retomar la avenida en sentido norte, o en el caso de necesidad de estacionar frente al Centro de Jubilados y Pensionados de Totoras. Otra de las alternativas es tomar Sargento Cabral hasta calle Godoy Cruz, acceso Belgrano, Fray Luis Beltrán y girar a la derecha hacia Av. San Martín;
	Que, con esta dinámica de cruces complejos, una rotonda simplificaría esas maniobras, tornando el tránsito más seguro y ordenado para todos;
		Que, una rotonda mejoraría la fluidez del tránsito y reduciría la velocidad de los vehículos en ese tramo que ahora cuenta con lomo de burro;		
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM que, a través del Área que corresponda, analice la posibilidad de diseñar y construir una rotonda en la Av. San Martín y su intersección con las calles Fray Luis Beltrán y Sargento Cabral de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al DEM que realizado el estudio correspondiente, informe a este Cuerpo sobre la factibilidad y detalles de la realización de la rotonda, tales como: diseño, tiempo de concreción de la obra, habilitación, costos, entre otros.

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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